
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo No. 1100140030202018-00517-00 de BANCO DE OCCIDENTE cedido 

a PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra LIBAUD ANTONIO ARIAS 

MEJIA 

 

Revisado el plenario, se observa que mediante auto del 25 de octubre de 2019, se ordenó 

el emplazamiento del demandado, y se ordenó a la parte ejecutante que allegara la 

publicación, de conformidad al inciso 3° del artículo 108 del C.G.P. 

 

Como consecuencia de la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica por causa del covid-19 se expidió el Decreto 806 de 2020, que en su artículo 

10 establece: 

 

“Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que el EMPLAZAMIENTO decretado en auto de fecha 25 

de octubre de 2019, al folio 76 del cuaderno 1 digital, del extremo pasivo, LIBAUD 

ANTONIO ARIAS MEJIA, con el fin de notificarle el auto que libra mandamiento de 

pago, calendado 22 de junio de 2018, se realice de conformidad con el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

SEGUNDO: Por la Secretaría del despacho efectúese la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, acorde con lo dispuesto en el artículo 108 del CGP, y 

lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. El emplazamiento se entiende 

surtido 15 días después de la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 065 Hoy 10 de mayo de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:



 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ff6140fc9dfdba9810817c549cc88627123ffdcaacd03a714c9fbb2e33c68726

Documento generado en 10/05/2022 07:28:25 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo No. 1100140030202018-00517-00 de BANCO DE OCCIDENTE cedido 

a PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS y en contra de LIBAUD ANTONIO 

ARIAS MEJIA 

 

En cuanto a la anterior solicitud de reconocimiento de cesión de crédito, estese a lo 

dispuesto en auto de fecha del 3 de septiembre de 2019 a folio 66 del plenario, mediante 

el cual se admitió la cesión cesión a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDIN SAS. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 065 Hoy 10 de mayo de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 41371c265685dc47c59b84e77eb15d0521a09f3627b8a1002ce1e76846440b96
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